
 
 

EXCMO. AYUNTAMIENTO 
de la 

VILLA DE LA OROTAVA 
 
 
 ORDENANZA FISCAL Nº 2.4
 
 Reguladora de la Tasa por Licencias de Apertura de Establecimientos 
 
 
 
 

Artículo 1º. Fundamento y naturaleza 
 

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y 
por el artículo 106 de la Ley 7/1.985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la "Tasa por Licencias de 
Apertura de Establecimientos", que se regirá tanto por la presente Ordenanza Fiscal, como 
por la Ordenanza General de Gestión, Recaudación e Inspección de los Tributos y otros 
Ingresos Públicos, y demás normativa de aplicación, cuyas normas atienden a lo prevenido en 
el artículo 57 y concordantes del citado Real Decreto Legislativo 2/2004. 
 

Artículo 2º. Hecho imponible 
 

1. Constituye el hecho imponible de la Tasa la actividad municipal, tanto técnica como 
administrativa, tendente a determinar si los establecimientos industriales y mercantiles reúnen 
las condiciones de tranquilidad, sanidad y salubridad y cualesquiera otras exigidas por las 
correspondientes Ordenanzas y Reglamentos municipales o generales para su normal 
funcionamiento, como presupuesto necesario y previo para el otorgamiento por este 
Ayuntamiento de la licencia de apertura a que se refiere el artículo 22 del Reglamento de 
Servicios de las Corporaciones Locales. 
 

2. A tal efecto, tendrá la consideración de apertura: 
 

a) La instalación por vez primera del establecimiento para dar comienzo a sus 
actividades. 

b) La variación o ampliación de la actividad desarrollada en el establecimiento, 
aunque continúe el mismo titular. 
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c) La ampliación del establecimiento y cualquier alteración que se lleve a cabo en 
éste y que afecte a las condiciones señaladas en el número 1 de este artículo, 
exigiendo nueva verificación de las mismas. 
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3. Se entenderá por establecimiento industrial o mercantil, o local, toda edificación 

habitable, esté o no abierta al público, que no se destine exclusivamente a vivienda, y que: 
 

a) Se dedique o pueda dedicarse al ejercicio de alguna actividad empresarial, fabril, 
artesana, de la construcción, comercial y de servicios que esté sujeta al Impuesto 
sobre Actividades Económicas. 

b) Aún sin desarrollarse aquellas actividades sirvan de auxilio o complemento para 
las mismas, o tengan relación con ellas en forma que les proporcionen beneficios o 
aprovechamiento, como, por ejemplo, sedes sociales, agencias, garajes, 
delegaciones o sucursales de entidades jurídicas, escritorios, oficinas, despachos o 
estudios. 

 
Artículo 3º. Sujeto pasivo 

 
Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas y jurídicas y las entidades a que 

se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, titulares de la actividad que se 
pretende desarrollar, o en su caso, se desarrolle en cualquier establecimiento industrial o 
mercantil. 
 

Artículo 4º. Responsables 
 

La responsabilidad, solidaria o subsidiaria, de las obligaciones tributarias del sujeto 
pasivo, se aplicará en los supuestos y con el alcance que se señala en los artículos 41 a 43 de 
la Ley General Tributaria. 
 

Artículo 5º. Cuota tributaria 
 

1. La cuota tributaria se determinará por aplicación de la siguiente Tarifa: 
 

CONCEPTO Cuota 
 Euros 

1. Licencias de establecimientos sujetos al Reglamento de Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas 

a. En vías de 1ª Categoría 857,90
b. En vías de 2ª Categoría 686,30
c. En vías de 3ª Categoría 514,75
d. En vías de 4ª Categoría 411,70

2. Licencias de establecimientos no sujetos al Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas 

a. En vías de 1ª Categoría 514,75
b. En vías de 2ª Categoría 343,15
c. En vías de 3ª Categoría 171,60
d. En vías de 4ª Categoría 102,95
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3. Incremento por superficie: Los importes de las tarifas de los Epígrafes 1 

y 2 anteriores se incrementarán de acuerdo con la superficie del local que 
exceda de 500 m²  de acuerdo con la siguiente tarifa: 

− Por cada m² o fracción que supere dicha superficie 3,45
4. Licencias por actividades de carácter temporal (terrazas de verano, 

espectáculos públicos, circos, parques de atracciones y análogos) 
a. Actividades molestas, insalubres, nocivas o peligrosas 343,15
b. Actividades no molestas, insalubres, nocivas o peligrosas 240,35

 
2. La cuota tributaria se exigirá por unidad de local, considerándose, en todo caso, 

como locales separados: 
 
a. Los que lo estuvieren por calles, caminos o paredes continuas, sin hueco de paso 

en éstas. 
b. Los situados en un mismo edificio o edificios contiguos que tengan puertas 

diferentes para el servicio del público y se hallen divididos en cualquier forma 
perceptible, aún cuando para su dueño se comuniquen interiormente. 

c. Los departamentos o secciones de un local único, cuando estando divididos en 
forma perceptible puedan ser fácilmente aislados y en ellos se ejerza distinta 
actividad. 

d. Los pisos de un edificio, tengan o no comunicación interior, salvo cuando en ellos 
se ejerza la misma actividad por un solo titular. 

e. Los puestos, cajones y compartimentos en las ferias, mercados o exposiciones 
permanentes, siempre que se hallen aislados o independientes para la colocación y 
venta de los géneros, aunque existan entradas y salidas comunes a todos ellos. 

 
Se tendrán, asimismo, en cuenta las siguientes normas en cuanto a la determinación de 

los locales objeto de la presente tasa: 
 
a. Se considerará la existencia de locales separados cuando en un local único se 

ejerzan actividades que sean objeto por su titular de administración o contabilidad 
distinta. 

b. Cuando se trate de fabricantes que efectúen las fases de fabricación de un 
determinado producto en instalaciones no situadas dentro de un mismo recinto, se 
considerará el conjunto de todas ellas como un solo local. Este criterio de unidad 
de local se aplicará también en aquellos casos en los que las instalaciones de un 
establecimiento de hospedaje o depósito no estén ubicadas en el mismo recinto. 

c. Cuando un bien se destine conjuntamente a vivienda y al ejercicio de una 
actividad, sólo tendrá la consideración de local la parte del bien en la que, 
efectivamente, se ejerza la actividad de que se trate, así como la parte proporcional 
de aquellos elementos que no puedan ser susceptibles de separación entre los dos 
usos del bien. 

d. En todos los casos, a los efectos del cómputo de la superficie del local, se tendrá 
en cuenta toda la que esté dedicada a la actividad, e incluidos los anexos que se 
entienda que forman parte del local principal, en los términos definidos en el 
artículo 2º de la presente Ordenanza. 
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3. En los casos de variación o ampliación de actividad a desarrollar en el 

establecimiento sujeto, de la cuota que resulte por aplicación de los apartados anteriores de 
este artículo, se deducirá lo devengado por este concepto tributario con ocasión de la primera 
apertura y de ulteriores variaciones o ampliaciones de la actividad, así como de la ampliación 
del local. La cantidad a ingresar será la diferencia resultante, con un mínimo de 99,80 euros. 
 

4. En caso de desistimiento formulado por el solicitante con anterioridad a la 
concesión de licencia, las cuotas a liquidar serán el 10 por 100 de las señaladas en el número 
anterior, siempre que la actividad municipal se hubiera iniciado efectivamente. 
 

5. Las cuotas resultantes por aplicación de las tarifas incluidas en el apartado 1 del 
presente artículo, se incrementarán en un 50 por 100 cuando los interesados solicitasen con 
carácter de urgencia la tramitación de los expedientes que motivasen el devengo. A estos 
efectos, se considerará que la tramitación ha adquirido tal carácter cuando, previa solicitud 
del interesado, el registro de salida del documento correspondiente tenga fecha anterior a los 
quince días hábiles siguientes contados a partir del siguiente a aquél en que tenga lugar la 
entrada de la solicitud de urgencia en el registro municipal. 
 

Artículo 6º. Exenciones y bonificaciones 
 

No se concederá exención o bonificación alguna en el pago de la Tasa. 
 

Artículo 7º. Devengo 
 

1. Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie la actividad 
municipal que constituye el hecho imponible. A estos efectos, se entenderá iniciada dicha 
actividad en la fecha de presentación de la oportuna solicitud de la licencia de apertura.. 
 

2. La obligación de contribuir, una vez nacida, no se verá afectada, en modo alguno, 
por la denegación de la licencia solicitada o por la concesión de ésta condicionada a la 
modificación de las condiciones del establecimiento, ni por la renuncia o desistimiento del 
solicitante una vez concedida la licencia. Ello sin perjuicio de lo establecido en el apartado 4 
del artículo 5º de la presente Ordenanza. 
 

Artículo 8º. Declaración 
 
 1. Las personas interesadas en la obtención de una licencia de apertura de 
establecimiento industrial o mercantil presentarán en el Registro General la oportuna 
solicitud con especificación de la actividad o actividades a desarrollar en el local y 
acompañando el justificante de haber ingresado directamente en la Tesorería municipal o en 
entidad colaboradora, el importe de los derechos correspondientes, conforme determina la 
presente ordenanza fiscal. 
 

2. Si después de formulada la solicitud de licencia de apertura se variase o ampliase la 
actividad a desarrollar en el establecimiento, o se alterasen las condiciones proyectadas por 
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tal establecimiento o bien se ampliase el local inicialmente previsto, estas modificaciones 
habrán de ponerse en conocimiento de la Administración Municipal con el mismo detalle y 
alcance que se exigen en la declaración prevista en el número anterior. 

 
Artículo 9º. Liquidación e ingreso 
 

 1. Según lo prevenido en el artículo 27 del citado Texto Refundido, el importe de la 
tasa regulada en la presente Ordenanza, se exigirá en régimen de autoliquidación,  debiendo 
presentarse simultáneamente con la oportuna solicitud, no facultando al peticionario para 
realizar la actividad solicitada, que sólo podrá llevarse a cabo cuando se obtenga la 
correspondiente licencia. 

 
 2. Los escritos recibidos por los conductos distintos del Registro Municipal, a que hace 
referencia el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, que no vengan 
acompañados del justificante de ingreso de los derechos correspondientes, serán admitidos 
provisionalmente pero no podrá dárseles curso sin que se subsane la deficiencia a cuyo fin se 
requerirá al interesado para que en el plazo de diez días contados a partir del siguiente a aquél 
en que le sea notificado dicho requerimiento, abone las cuotas correspondientes con el 
apercibimiento de que transcurrido dicho plazo sin efectuarlo, se tendrán los escritos por no 
presentados y será archivada la solicitud, previos los trámites oportunos. 

 
 3. En todo caso, una vez iniciado el expediente, la Administración municipal podrá 
comprobar la realidad de los datos aportados por el interesado así como cualesquiera otros 
que hayan de servir de base para el cálculo de los derechos correspondientes y, a la vista de 
los resultados de tal comprobación, practicará la liquidación oportuna, con deducción de lo, 
en su caso, ingresado mediante autoliquidación. 

 
 4. La práctica de la liquidación, en su caso, lo es sin perjuicio de la potestad 
administrativa para la inspección de los datos declarados o de la actividad desarrollada 
realmente por el sujeto pasivo, y para la aplicación de sanciones, si ello hubiere lugar. 

 
 5. Todas las liquidaciones que se practiquen como consecuencia de la regulado en los 
apartados anteriores serán notificadas a los obligados al pago para su ingreso directo en las 
arcas municipales, directamente en la Tesorería municipal o a través de entidad colaboradora, 
utilizando los medios de pago y los plazos que señala la Ley General Tributaria y normas 
dictadas en su desarrollo. 

 
Artículo 10º. Infracciones y sanciones 

 
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las 

sanciones que por las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en el Título 
IV de la Ordenanza General de Gestión, Recaudación e Inspección de los Tributos y Otros 
Ingresos de Derecho Público; en los artículos 181 y siguientes de la Ley General Tributaria y 
en la normativa reglamentaria dictada en desarrollo de ésta última. 
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DISPOSICIÓN DEROGATORIA 
 
 A partir de la aplicación de la presente Ordenanza Fiscal, quedan derogadas cuantas 
disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en la misma. 
 
 
 DISPOSICION FINAL 
 

La presente Ordenanza Fiscal entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia, y será de aplicación a partir del día 1 de enero de 2007, 
permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresas. 


